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VISTO

La solicitud de la estudiante: FRANCIA DANIcA PANDURo PtzANGo sobre cursos DtRtctDos durante et primer semesrre
Académico 2023 y ;

Que, de acuerdo a Ley N" 30220, en su cap¡tulo v-Organ¡zac¡ón Académica, articulo 3g-reg¡men de estud¡os dice: El
ré8imen de estud¡os se establece en el estatuto de cada universidad, preferentemente bajo el sistema semestral, por
crédito s y con currículo flex¡ble.

Dentro del marco de la Ley, la UNAP establece en su Estatuto que fue aprobado por Resolución de Asamblea E5tatutaria
001-2014-AE-UNAP, capitulo XVll,Del Rég¡men de estud¡os ,articu¡o 54, que dice: La UNAp a trave5 de sus facultades
organ¡2a su rég¡men de estudios preferentemente bajo el sistema semestral, por créd¡to y con currículo flexibles.

Que, el REPUNAP, aprobada por Consejo Univers¡tario N" 060-Cu-2023-unap, DE FECHA 13 DE BARtt DE 2023; T|IUtO
lll DE LOS ESTUDIOS : REGIMEN CURRICULO ,NIVEL Y COM PLEMENTACION, CAPITULO 9 de la matrícula- artículo 40 rL
VRAC es responsable a través de la DRAA de d¡sponer que el SjGA no permita la matrícula de curso en los casos
s¡gu¡entes: l¡teral a) Con cruce de horar¡os, s¡n prerrequisito aprobado, curso d¡rigido y curso paralelo, literal b) Salvo
para aquellos estudiantes que cursa el último ciclo de su carrera profes¡onal o previas al internado; prec¡sando que
solo pueden llevar ( 1)curso DIRIGIDO y hasta un (1)curso PARALELO según la naturaleza de su plan de estudios.

Que, elestudiante se encuentra en el doceavo ciclo de su carrera y desea lleva r las asign aturas de: ORATORIA FO R E NSE
( coD: 10029) de acuerdo al REGTAMENTo ACADÉMrco oE PREGRADo DE LA UNtvERstDAD NActoNAL Dr LA
AMAZONÍA PERUANA {RAPU NAP).

Que, de acuerdo a¡ Plan de Estudios de la Facultad de Derecho y C¡encia Polít¡ca, en v¡Bencia, un estud¡ante para egresar
les restan 5 créditos por aprobar de los 265 créd¡tos ex¡gidos.

Que, a la refer¡da estudiante le restan por aprobar 5 créd¡tos de los 265 créd¡to5 exigidos en el Plan de estudios vigente
para ella.

En uso de las atribuc¡ones que le confiere Ia Ley Universitaria N'30220

SE RESUELVE

CULO SEGUND - COMUNICAR, a la Dirección General de Servicios y Reg¡stros A€adémicos
ido cumplif iento. l
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RESOLUCIóN DECANAI- N"1I5-2O23.FADCIP-UNAP

lquitos, 23 de mayo del 2023

ARTICUtO PRIMERO. AUTORIZAR a la estudiante: FRANCIA DANICA PANDURO PIZANGO l¡evar el curso de ORATORTA
FORENSE (COD 10029) en forma DlRlGlDA, durante el Primer semestre académico 2023, en base al considerando
expuesto en la presente Resoluc¡ón Decanal.

j

CONSIDERANDO;

Que, mediante ¡nforme Neol7-oRsA-FADclp uNAp-2023, La jefatura encargada de oRsA concluye que es
PROCEDENTE que la estudiante: FRANCIA DANICA PANDURO PIZANGO pueda continuar su5 estudios y 5olicita llevar
curso d¡r¡gidos, durante el I semestre Académico 2023

I

I

,

, ii P '.o\
io ol

ii ñVU

l

I ijll

ffit
i2rgaFemándu

Ri

FADCI;)


